
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
JULIO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

 

                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: MARINELA VERGEL CAÑIZARES.-                                 

                      DDO: CARLOS ALBERTO DAZA GONZALEZ, 

                      RADICACION:20550-4089-001-2020-00079-00  

 

Presentada ante éste Juzgado demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTIA 

adelantada a través de apoderado judicial por la señora MARINELA VERGEL CAÑIZARES contra el 

señor CARLOS ALBERTO DAZA GONZALEZ, padre del menor CARLOS DANIEL DAZA VERGEL, 

en la que manifiesta que el mencionado señor le adeuda la suma de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($2.400.000.oo), suma correspondiente a cuotas de alimentos 

dejadas de cancelar.- 

 
De conformidad con previsto en los Artículos 422 y 430 del Código de General del Proceso, el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA (CESAR), 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva contra el señor CARLOS ALBERTO 

DAZA GONZALEZ  y a favor de la señora  MARINELLA VERGEL CAÑIZARES madre del menor 

CARLOS DANIEL DAZA VERGEL, por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS ($2.400.000.oo), por concepto de capital más los intereses moratorios desde el veintisiete  

(27) de abril de 2020 hasta cuando se verifique el pago.- 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE al demandado que pague a la demandante la suma por la cual se 

demanda en el término de cinco (5) días, contados a partir de su notificación, más las costas del 

proceso.-. 

 

TERCERO: ORDÉNESE dar traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, en la forma indicada en los artículos 91, 291 a 293, 108 y 301 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JAVIER ALBERTO FUENTES DAZA abogado 

titulado en ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía No- 1.065.661.131 de Valledupar 

(Cesar)  y Tarjeta Profesional No- 340222 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora  

MARINELA VERGEL CAÑIZARES madre del menor CARLOS DANIEL DAZA VERGEL en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido.-                 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

  

 

Firmado Por: 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE PELAYA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

3e57f889d2f717b2758a17f7f71c1fcfd710390fdda73aeaa97ef4daba8ac888 

Documento generado en 31/07/2020 05:59:40 p.m. 


